
 

 

 

 

**Cualquier punto no detallado en las presentes bases será resuelto por la organización del concurso.** 

     Lienzos del Oasis Juvenil….    
Bases - Concurso de ilustración 

En el marco de la celebración del Día Internacional de la Juventud, la Oficina Municipal de 

la Juventud les invita a participar en el Concurso de Ilustración: “Lienzos del Oasis Juvenil”, 

dirigido a artistas, diseñadores gráficos, ilustradores, etc., ya sean profesionales, amateurs, 

estudiantes y/o autodidactas pertenecientes nuestra comuna de Calama. 

     Temática:_ 

Convocase al concurso de Ilustración “Lienzos del Oasis Juvenil”, tomando como base de 

inspiración la “Celebración del Día Internacional de la Juventud”, y las juventudes de 

nuestra querida ciudad de Calama. Se busca que los participantes se expresen 

artísticamente y de forma creativa, lo que les inspira celebrar el día de la juventud y su 

existencia como jóvenes. Pueden abordar la temática desde perspectivas que más les 

acomoden, sea esta histórica, cultural, geográfica, familiar u otras. 

     Plazos:__ 

La convocatoria se abrirá (inicio de concurso) a las 08:00 horas del día 08 de agosto de 

2023, y el plazo máximo para entregar los trabajos se extenderá hasta las 23:59 horas del 

día 29 de septiembre de 2023 (cierre de concurso). 

 

Las propuestas ganadoras se darán a conocer desde el día 10 de octubre de 2023. La 

organización se pondrá en contacto con las 3 personas ganadoras, para confirmar su 

asistencia a la ceremonia de premiación. Además, se solicitará a los tres ganadores la 

autorización (firmada) por el autor, la cual indica que este autoriza a la Oficina Municipal de 

la Juventud a ser uso libremente de la pieza y sin findes lucro; más una fotocopia del carnet 

por ambos lados (en caso de ser menor de edad, debe también adjuntar una fotocopia del 

carnet por ambos lados de su representante legal). Los archivos nombrados anteriormente 

pueden ser enviados vía electrónica, al correo Ngutierrez@municipalidadcalama.cl, o se 

recepcionarán de forma física en dependencias de la Oficina Municipal de la Juventud, 

ubicada en el pasaje Latorre #1614 (a un costado de la Municipalidad de Calama, frente al 

Parque Manuel Rodríguez), durante los horarios de 8:00 am a 4:30 pm. 

No será necesario adjuntar las bases del concurso. 

(Los espacios y horarios quedan sujetos a modificación por parte de la organización). 

Resumen de fechas: 

Apertura e inicio del concurso: 

● 08 de agosto - desde las 08:00 hrs. 

 

Cierre y término del concurso: 

● 29 de septiembre - hasta las 23:59 hrs. 

 

Preselección por parte de la Oficina Municipal de la Juventud: 



 

 

 

 

**Cualquier punto no detallado en las presentes bases será resuelto por la organización del concurso.** 

● 02 a 03 de octubre 

 

Selección de ganadores por parte del Jurado: 

● 04 a 06 de octubre. 

 

Ceremonia de premiación: 

● 13 de octubre - 12:00 hrs. a 14:30 hrs. 

     ¿Quiénes pueden participar?:_ 

Pueden participar en este concurso todas las personas residentes en la comuna de 

Calama que así lo deseen y que tenga cumplido de entre 15 a 29 años, hasta la fecha tope 

de la recepción de la obra. 

 

Autorización en casos de participantes menores de edad: 

Por la sola participación en el concurso, los representantes legales de los participantes 

menores de edad (15 a 17 años 11 meses) aceptan que el dibujo, junto a su nombre, primer 

apellido y edad, puedan ser incorporados en la publicación de redes sociales y cualquier 

otro medio. 

     Requisitos:_ 

Los trabajos deben ser de autoría personal (originales) de cada participante y no deben 

haber sido presentados anteriormente en otro concurso o exposición, o de forma simultánea 

a la realización del concurso en formato digital o impreso. 

Las creaciones deben seguir la temática establecida “Celebración del Día Internacional 

de la Juventud” y no deben contener motivos ni lenguaje ofensivo o discriminatorio. 

Los trabajos deben venir acompañados de los datos personales del autor: nombre 

completo, edad, RUT, dirección y datos de contacto (teléfono y correo electrónico). 

Los participantes pueden concursar con un máximo de 1 trabajo. 

La técnica utilizada debe corresponder a una ilustración trabajada desde el dibujo digital o 

físico, pintura, collage o técnica mixta. No se aceptarán como formato de participación, 

fotografías, imágenes de otros autores intervenidas, ni otros formatos que no correspondan 

a una ilustración. Por tanto, se entenderá como Ilustración para este concurso: Dibujo 

que tiene como fin contar algo en específico, transmitir un mensaje definido, una idea o 

concepto, que refuerza o cuenta una historia en imágenes. A demás, las ilustraciones 

pueden reproducirse en diversos formatos, y estas van variando de acuerdo a la edad del 

público. 

La medida del trabajo será tamaño 53,2 x 37,2 cm (un equivalente a una hoja de block 

grande), tanto para formato digital como físico. Además, debe presentarse la pieza artística 

en formato vertical. 

Todos los trabajos tendrán que ser enviados en formato digital (escaneado o 

fotografiado) de alta resolución (2000 píxeles como mínimo). Los archivos deben ser 

enviados como JPG, PNG y en formato CMYK (no se aceptará ningún trabajo que venga en 

otro tipo de formato, sea este Word, PowerPoint, etc.). 



 

 

 

 

**Cualquier punto no detallado en las presentes bases será resuelto por la organización del concurso.** 

     ¿Cómo participar?:_ 

Los concursantes deben enviar sus trabajos, dentro del plazo establecido, al siguiente 

correo electrónico Ngutierrez@municipalidadcalama.cl o también pueden dejar su obra en 

dependencias de la Oficina Municipal de la Juventud, ubicada en el pasaje La torre #1614 (a 

un costado de la Municipalidad de Calama, frente al Parque Manuel Rodríguez) dentro de 

los horarios de 8:00 am a 4:30 pm. A demás debe enviar su cédula de identidad por ambos 

lados y en caso de ser menor de 18 años debe igualmente adjuntar la cédula de identidad 

de su representante legal. 

Es responsabilidad de la persona concursante la correcta postulación y envío de la 

entrega de la obra según corresponda. 

     Calificación de los dibujos:_ 

La calificación de los dibujos se llevará a cabo en dos etapas: 

 

1. Primera etapa: Pre-calificación 

a. El equipo organizador de la Oficina Municipal de la Juventud seleccionará las 

obras que cumplan con todos los requisitos formales de las presentes bases, 

reiterando la importancia de la representación adecuada de la “Celebración 

del Día Internacional de la Juventud” de nuestra comuna, las cuales pasarán 

a la siguiente etapa. 

 

2. Segunda etapa: Selección de ganadores 

a. El jurado, integrado por 3 miembros con trayectoria artística y laboral, recibirá 

y revisará los trabajos preseleccionados, reafirmando el debido cumplimiento 

de las bases, el cuidado por la mantención de lo que se comprenderá como 

ilustración en este concurso. Además, se valorará una expresión entendible a 

todo público, acorde con la complejidad creativa del uso de herramientas y 

técnicas aplicadas, lo cual permitirá al jurado elegir a las 3 personas 

ganadoras.  

 

La evaluación en la primera y segunda etapa es autónoma en cuanto a los criterios de 

selección del equipo organizador y de los jurados. Esta elección es inapelable. 

 

La participación en el concurso implica la aceptación de las bases 

anteriormente descritas y otorga la facultad a la Oficina Municipal de la 

Juventud de publicar, distribuir, traducir, transformar, adaptar y reproducir, 

sin fines comerciales y en cualquier medio, las obras de los participantes (las 

cuales llevarán a un costado el nombre o firma de la persona autora de la obra ganadora y 

el de la oficina ya nombrada). 

     Premios:_ 

Los premios serán entregados en la ceremonia del 13 de octubre de 2023, en recintos 

del Parque Manuel Rodríguez. Dicha ceremonia comenzará a las 12:00 hrs. y concluirá a 
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las 14:30 hrs. del mismo día (los sitios y horarios quedan sujetos a modificación por parte de la 

organización). 

 

En dicha actividad se expondrán las obras ganadoras, las cuales serán previamente 

impresas por la Oficina Municipal de la Juventud, dejando como opcional la posibilidad de 

que la persona ganadora exponga la obra original (en caso de que ésta esté dada en 

formato físico). 

 

Los premios consisten en: 

● Primer lugar: Reconocimiento de participación y talento joven mediante un diploma, 

más un set de Lápices de Colores Coloursoft Derwent de 24 y una Croquera Dibujo 

Canson XL Bristol 180gr 50 Hojas. 

● Segundo lugar: Reconocimiento de participación y talento joven mediante un 

diploma, más un set de Marcadores Posca 1MR de 8 Colores Básicos y una 

Croquera Dibujo Canson XL Bristol 180gr 50 Hojas. 

● Tercer lugar: Reconocimiento de participación y talento joven mediante un diploma, 

más un set de Tiralíneas y Marcador Prismacolor Premier de 6 Negros y una 

Croquera Dibujo Canson XL Bristol 180gr 50 Hojas. 


